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DECLARACION JURADA DE RESPONSABILIDAD

Yo, Abog. LETICIA PAOLA SAUNAS FERREIRA, Directora de la Dirección de Contrataciones
depend¡ente de la Dirección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas del Rectomdo de la UniveB¡dad Nac¡onal
de Asunción, con Cedula de ldent¡dad No 4.368.912, domiciliada en Ruta Mcal. Estigarr¡b¡a, kml1, Campus
Universitar¡o de San Lorenzo, Republica del Paraguay.

DECIáRO BA]O JURAMENTO
Que, he solic¡tado la formalización del contrato con la empresa RLMAT DE BRUNO FRANCISCO MARIA
ARDISSONE ABENTE en eI marco de| Ilamado a I-ICITACIóN FOR MENOR CUAI{TIA Í{ACIONAL f{O
35t2o24 pARA r-A ADeurs¡c¡ó¡r ot Eeulpos vARros pARA EL pRoyEcro FoRMAcap y LA DGEU DEL

REcToRADo DE LA u A- lD 456,247, debido a la urgencia de contar con los equipos adjud¡cado y
considerando los plazos de ejecución presupuestaria y que los recursos provienen del Proyecto FORMACAP

cuyo plazo de ejecución se encuentra próximo a vencer, solicito la publicación del contrato antes de la

fecha estipulada dentro de la Ley N" 7OZtl22, el Decreto Reglamentario N" 2,264124 y Resoluc¡ón DNCP

No 15/2024.

Que, la empresa adjudicada posee la capacidad técnica legal, solvencia requerida, se ajusta a lo solicitado
en el Pliego de Base y Condiciones, cumple con las calif¡caciones y la capacidad necesaria para ejecutar el
contrato y por presentar el precio mas conveniente que se ajusta a lo previsto al Art. 3" de la Resolución
DNCP No 7512024.

Declaro que efectuamos conscientes de las responsabilidades para sustentar d¡cha sol¡citud y para que así

conste y surta los efectos oportunos, se procede a la firma de la presente declaración en fecha 19 de
noviembre de 2024.
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